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Taller de «Instalaciones»

Titulares:

Presidente: Don T-omás López Fragoso.
Vocal: Don Manuel Angel Alloza Mateo..'>.
Secretario: Don Isaac Valencia Domínguez.

Suplentes:

Presidente: Don Melchor Ruiz-B€rntez de Lugo y Zúrate.
Vocal: Don Antonio Izquierdo Barrios.
Secretario: Don Isaac Valencia Domínguez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Diso guarde a V. S. muchos años.
Ma.{ki<i, 19 de abril de 1971.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Fraacisco He¡-nández-Tejero.

Sr, Jefe de la Sección de Gestión de Pers-ona] y ordenación
AcMiémica de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegación General del Instituto
Nacional de Previsión por la que se convoca opos'i·
ción para ingreso en la Escala General del Cuerpo
Subalte1'no.

Esta Delegación General, en cumplimiento de} acuerdo adopta
do por la Comisión Permanente del Consejo- de Administración,
en sesión celebrada el 12 de mayo de 1971, y a tenor de lo
f',stablecido en los artículos 23 y 24 del vigente Es-tatukl de personal
de Funcionarios del Instituto Nacional de previsión, ha· tenido
a bien convocar oposición Ubre para la provisíón de 50 plazas
de Ordenanzas de tercera del cuerpo subalterno, con arreglo
a las siguientes bases;

1. Nonnas generales

se convoca oposición para cubrir 50 plazas vacantes de orde
nanzas de tercera- de la Escala- General del Cuerpo subalterno
del Instituto Nacional de Previsión, distribuidas geográficamente
de la forma siguiente, salvo modificaciones que puedan operarse
en en futuro;

Las prue-bas selectivas estarún regulada.,,; por las disposicione'i
contenida..<; en el capitulo III del Estatuto de Personal del Ins
tituto Nacional df' Prc\'isión y especifícamente por las normas
contenidas en las presentes bases de convocatoria.

Requisitos de los aspirantes

Para ser a-dmitido a la práctica de la oposición .sent necesario
reunir los slg'1ienteli rf'quisitos:

a) Ser espaúol.
b) Tener cumplidos dieciocho aúos o dieciséis cuando se trate

de hijos o huérfanos d€ personal que osient.e o haya ostl~ntado

la condición ie funcionario del Instituto Nacional de Previ3isón.
c) E"tar en posesión de certificación acreditativa de' poseer

enseflanza primaria.
d) No padecer enfermedad o deff'cto fi..<dco que impida el

desempeño de la, correspondientes funciones.
e) Carecer ~e antecedentes penales y no hahel' sido separado,

mediante expedwnt" disciplinario, -del servicio del Estado y Orga
ní.'3<m03 autonomos, Movimiento, Sindicatos o Administración
Local. '

-O Los a.spirantes femeninos deber::m 8.cl'-2dital' el cumplimien~
t~) del Servicio Social.

g) Satisfacer los derechos de exa.men correspondientes.

3. Solicítlldes

Quienes deseen ton,<lr parte en la oposición deberán presentar
la oportuna solicitud d~rígida al ilustrisimo seúor Delegado g-eneral
del InsUtuto Nac!ona_l de previsión. en el Registro -de entra.da
de los servicios Cf'ntrales de este organismo, sito en el número 1
de la calle Valen~uela, -de Madrid.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días
hábiles, contados a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
del EstadO}) de 1ft presente c<lDvocatcria.

Los derecho..'> d{, examen serán de 200 pesetas, que SE;! ingresa
ran en los servidos de Caja, Central o Proylncial, del Instituto
Nacional de Previsión.

Cuando el aspirante pretenda aoc,.gel'se a alguno de los cupos
de reserva estab](~ddos en el apartado primero de la. presente
convocatoria. deb2rá haeerlo constar en su solicitud.

Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en la práctiM

ca de los ejercicios y pruebas correspondientes, bastará con
qUe los aspirantes manifie-sten en sus solicitudes, expresa y deta.
lladamente. que reúnen t.odas y cada uno de las condiciones
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
sefialado para la presentación de instancia.5, a las Que se acom
pañará el recibo acreditativo del pago de los derechos de exame~.
y S€ indicará la dirección del solicitante para la correspondencia
motivada por Cit:. opDsición.

._-------------------------

De dichas plazas se reserva en favor de personas mayores
de cuar~nta- .afies un C:;;Pü del 30 por 100; un 20 por 100 para
los funCionariOS del Instituto Nacional de Previsión perteneci~ntes
a otros Cuerpos o Escalas, y un 10 por 100 para hijos o fiuér
fanos de personas que ostenten o hubieran ostentado la condición
de funcionario del Instituto Nacional de previsión, En caso de
qUe eskls cupos no quedaran cubiertoS, las vacantes se cubrirán
p.or ios demás aspirantes qUe hubieran obtenido calificación sufi
<:tente.

Las plazas estarán dotadas con:

1.0 Un sueldo inicial anual de 69.900 peset8s.
2.0 Un complemento de destino de 8.000 pesetas anuales; 'J
3.° Cuatro pagas extraordinari-a.s, en 1 de abril. 18 de julio.

1 de oct.ubre y Navidad, de importe, cada una de enas. de una
msnsualIdad del sueldo, premios de constancia que se tuvieran
devengados y el complemento de destino.

LOC[tlldn.d Núm,
plazas

Huesca. 1
Logroño ... ... ... ... ... 1
Alcalá de Henares {Ma-

drid} ... ... ... ... ... ... 1
san Martín de Valde-

iglesia.s (Madrid) 1
Oaravaca (Murcia) 1
Cartagena (Murcia) 1
Jumilla (MlU'cia) ... 1
Mieres (Ovie-do) 1
Palmas (Las) ... 1
Osuna (Sevilla) . 1
Boria ... ... 1
rarragona 1
Tort;o.sa (Tarragona) ,.. 1
Teruel ... 1
Vizcaya .. 4
Zaragoza. 3
Melilla 1

~;. Tribmwl d!; oJ}osiei,.in

El Tribufui di i!le;,,;cióll esLJ.r:\ con0ti~~1Ído de la forma si
guiente:

Presidente Ei .j(;fe del servicio de SUllljn:~trús de la subde
legación Gellt:'n11 de Administración.

Vocales:

El Jefe de Sección de Asunto,,; Gen,. r:ü,:~ d,' la S~lbdclegH.clÓn

General de AdministrHcit'll1.
El Jefe de Personal Sltbalterno.
Un Inspector dL' servlcios.
secretario: El Jefe de la Sección de Acción StJCial del Servi·

do de Personal.

El Tribunal asi constituído podrá designar Tribunales auxilia
res para la vigilancia del desarrollo de los ejercicios de la oposi
ción en las cp,pitales de provincia correspondientes a la residencia
de los solicitantes admit.idos. los cuales e3tarán constituídos por
el Director p~ovincial, como Presidente; el Jefe del Departamento
d2 IntervenCIón-Contabilidad y el Jefe del Departftmento de se
cretaría Técnica. c~no Vocales, y un funcionario de la Delegación
Provincial, que ad uará como Secretario.

6. Desarrollo de la oposiciun

La ~elección di· asnírantes se reali¿oU',í nwdia,ntc la corres
pondiente rrueba .',' CUÚs.larú de los siguient.es ejftclcios:

Primer ejerciclo:
A realizar en un mismo acto, consisllrá en la escritura ~l

dL"ado, durante cinco mimttos, de un textn elegido por el Tn
bunal. .v resü!llción de un supuesto sobre operaciones eleme~1tal€s
aritméticas, que deberá realizar el opositor durante un tiempo
máximo de reinte minutos.

Admisión de .'w-lieiflHles

Terminado el píaz,o de presentación de instancias, el Tribunal
de la oposición p!llJ~icará en {,l t,Eoletín Of~cial del ~~tado»
la lista de aspinutes admitidos y excluidos, con expreslOn de
causa para e,"-.tos último."--. .

El acuerdo de exclusión será recurrible en el plaw de selS
días hábiles, ante la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión, qlW r.;::soIH~.rá dentro de los dn,:,o dias siguientes,

50Total

Localidad Núm.
plazas

Hellín (Albacete) ..... , 1
Villajoyot¡a (Alicante). 1
Villena (Alicante) 1
Avila...... ... ... ... 3
Zafra- (Badajoz) 1
Mérlda (Badajoz) 1
Palma de Mallorca... 2
Hospitalet (Baxcelona). 1
Igualada (Barcelona) ... 1
Ara-nda de Duero (Bur-

gos) •.• 1
Cadiz ... 2
l,a Linea (Cádiz) •.. 1
Vinaroz (Caste116n)... 1
Ciudad Real ... ... ... ... 3
Puertollano (C, Real). 1
Cuenca ... ...... ... ... 1
13elmonte (Cuenca) 1
Ge~0I!a ... ... 3
GUlpuzcoa 2
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segundo ('jerclcio:

Consistirá en contestar, por escrito, a un cuestionario de I rE'
guntas concretas relacionadas con el temario que figura co ¡no
anexo de la presente convocatoria,. Para la realizadóll de este
ejercicio se concederú un tiempo múximo de una hora.

7. Realizadon de los ejercidos

El Tribunal allunciará en el «Boletín Oficial del Est.adOll, con I
veinte días al 111.ell0s de antelación, la fecha, lugar y hora de
realiZaCl?l1 de los ejercicios que tendrán luga.r en un mismo
acto.

Los opositores serán convocados en llamamiento únito y podrün
¿el' requeridos por el Tríbunal en cualquier momE'nto para que
acrediten su identidad.

8. calificación de los ejcrcicioé'

Los ejercicios se calificarán de cero a die¿ puntos, .<;i€ndo
indispensable para ser aprobado en cada uno de eHos obtener
como minimo cinco puntos.

La calificación tinal vendra determina.da por la suma de todas
las calificaciones pa.rciales.

9. Lista. de aprobados, presentacion de documc¡¡lt.:j,~'

11 nombramiento,,;

El Tribunal no padr,:'!, aprobar mayor número de J,;,;pi.rantes
que el de plazas convacadas.

Finalizados los ejercicios. se publicará la lista de arJrobados,
y los en ella comprendidos aportarán ante el Instituto Nacional
de Previsión. dirigida al ilustrísinlo serior Delegado general, den
tro del plazo de quince días hábilf'~<;, los documentos acreditativos
de reunir las condicione3 de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria.

Transcurrido el plazo de presentación de la documenLación
aludida en el p:'trrafo anterior, se procederá al nom!JramiL)nt:o
como funclOnario de la Escala General del Cuerpo Subalterno
del Instituto Nacional de Previsión, en su categoría de Ordenanza
de tercera.

10. Petición d,c destino

Los aspirantes aprobado.<¡ jurarán acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Functa-menta.If5
del Reino y solicitarún la vacante que e3timen oportuna, dúndose
preferencia al orden de puntuación obtenido.

11. Torna de posesión

El plazo de posesión será de treinta dias húblles. a contar
desde la fecha de recepción de la notificación del nombramiento.

Quie~e8 sin causa justificada suficientemente, a juicio de la
DelegaCIÓ? General del Instituto Nacional de previsión, dejaran
transc~rnr dícho plazo po.'3esorio sin incorporar3-e a su destino,
pcrderan los derechos de la oposición,

Madr1-d, 25 de mayo de 1971.-EI Deiegado general, José Marti
nez Estra<ia.

ANEXO

Programa, llt'l segundo ejerCicio de la oposición libre para el
ingn'~o en la Escala General del Cuerpo Subalterno

Tema l.-Organización del Estado español. Emuneración de
las Leyes Fundamentales.

Tema 2.·-División ministerial PresIdencia del Gobierno. Mi
nisterio..'>.

Tema 3.-Min~teriode Trabajo. organización.
Tema 4.-0rganismos dependientes del Ministerio de Trabajo.

Enumeración.
Tema 5.-El Instituto Nacional de Previsión. Antecedentes.

Organización actual.
Tema 6.-Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de

Previsión. Agencias Comarcales.
Tema 7.-EI Régimen General de la seguridad Social. Campo

ele aplicación. ~
Tema 8.-~~\cdón protectora.
T€ma 9.-F,uwl1eración de los Regímenes Especiales.
Tema 10.-El 3.égimen de Libertad Subsidiada.. La MutuaHdad

de la Previslón.

ADMINISTRACJON LOCAL
RESOLUC'ION de la Dipulaciun Provincial de Pon
tCl'cdra por la que se hace pública la lisla de ud·
mitidos a la oposición libre para cubrir en propiedad
dos plazíls de Oficiales admínistrativos de la E.'icala
Téanica Administrativa común.

,la ,excelentí..s:;,uct. Dipata~ión Provincial, en sesifjl1 celctntda
01 29 <le mayo ul~:m0, acordo declarar 8"dmltlctos a los SIgUlclles
wlicitantes:

1. Alvarez F'ern<:i.ndez, don José Cn,;'los.
2. Alvarez Vuzqutz, don José Domingo.

.J An,ime Cot. dün Elov.
-1. C:J,arnaúo !~racte. don José Ramón.
S, CllBrvo Gómez, aon José Ramón.
d. Diz ¡"ernanctez, don ,lose Antonio,
7, G,:m7,ale/', Nuflez, don Hogeüü.
8. Hernnnrlez, don Tomas Juan.
9. Igiesias Vázquez, don Antonio Gumersindo.

10. Lorún Carrillo, don Manuel.
11. Lorenzo Rey, don Alfonso.
12. Merino Puel·ta, ctolla M<tria IsaheL
n. Miran.da Pan, don Miguel.
14. Munaiz Puij, don Frand",cf) JavIer-
15. Noya Agrasar, don Armando.
16. País Ct'l.st-roaglldm, don Joaquín Alfonso.
17 P1üeiro Vida-L don José Antonio.
1(1. Hodng'u..,z García. don José Luis Sergio.
19 Snenz Diaz, don Rafael LInO.
LO. STlgnciro Rnctriguez, don Andrés.
21. Senn Casa.lde.rrey, don Rafael.
22. 8ieiro Heinalc!o. don Alvaro .JO!"_é.
23. Víqut'ira Moreira., don Agustín.

Esduido.s: Nll1guno.

Para que con3.lc y a efectos de 10 <ii.spuesto en la bas.e VI
di' la convocfl.-toria, inserta. en el ({Boletín Oficiah> (fe la. provincia
mlP1e~O -12, de 20 de febrero próximo pasado, se hace pública
la pn'm"erta reiacjflll.

Ponf.evedra.8 de junio de 197L~El Pr€'sídente, ,José Luis Peh'.ez
Ca."alde1Tey,--F:l Seerdfv'íü, Pascual Rosón Pé-rez.-3,551-E.

RF8()UJ~'IONdel A!lUntrtmieJtlo de Aleo!! por la q1le
c:W anuncta concurso para 7wmo'-ar Recaudcfltlor de
exacciones municipales.

0.1; 'do dd COllCiU::;O:

N{¡nlJ):"¡).m:'enlo de Recaudador ~m perivdo volunku'io y ejecutivo
d\:: \'¡dOre;_~ f'n reelbo y certlflCaciones de descubIerto de este
€,xccknLhHno Ayuntamlento.

2.'- Diiración del contrato'

Cineo aüo:;. prorn¡gables.

3.'1 Condício11es:

Ser e5paflol, mayor de edad, no padecer enfermedad ni defecto
físico que le impidan el normal ejercicio de sus funciones y
acreditar que poseen las condiciones de aptitud y preparación
especifica para. desempeflar las funciones recaudatorilli5, siendo
méritos preferentes: Haber desempeúado plazas en propiedad
de Recaudador, Agente ejecutivo o Auxiliar de Recaudación en
la Administración Central o Local. Igualmente acreditará haber
ingi:'esado en laCuja MUl1lcipaf la cantidad de doscientas cíncuenta
pesetas. como derechos,

4.<J Cnmdcrí.~ti(:as de la ]Jl.(1,za y afianzamiento:

Promedio anual del ,cargo: 18.147.000 pesetas.
Flanza 5 por 100: \}20.85ü pe~eLa::;.

5,;) Rl'trilwciún del SCI'1;icio:

Se fijan como premiQ3 de CObralll:a, a ia baja, los siguientes:

a) Padrones semestrales o anuales: 3.50 por 100. ha.sta.
20,000,000 de pesetas de -cargo. El exceso seriln: LJs 10.000.000
primeros, al 1 por 100. y el excero sobt·c 30.000.000. al 0.50 por
dento.

b) Cobros domiciliar' jos de recibos, a tres pesetas por recibo
cobrado.

C) :Hf'caudacü'm ejecmiv3,. el 50 por 100 de los recargos de
la illl.'mla.

6." PI(co d,? PI"(';;i:.'I'ltcu;ión de instmlclas:

Durante veinte días h~fbiles siguiente, a la publicación de
la convocatoria. en el (Boletin QfiClal del Estadm\. y el expediente
pcdrá ser examinado en la oficina. de Intervencion, durante €Etíe
luismo piaZCL

7.n A.Jlertw·'1 de plicas:

Tendrú lugar en el de;;,pacho de la- Alcaldía.. a las dOce horas
del dia .s-igUlent.e hábU de queda r cerrado el plazo de admisiones.

8," El concursan!>:' designado dispondrú de un plazo de treint~
días vara tomar posesión de su cargo y cOll.sntuir la Cül'l'espondiel1
tc- fia.nza.

9," La..'i ÜEL:lncia:.i tendl'ún el siguiente formato:

Don natural d(~ \,€,('lllO de , de .. ' .. alias. en
pusesión del documento n:1L'i0nal de identidad número _, .. entera
do del pliego de c{mdícíones econónüco-udministratil'as para el
nombramiento de Recuu,dador de volunt.a:'la y ejecutiva del ('xce
lenti.simo AyuncamÍfnto de Aloo:>" ,3e {'<ÜlUp;'omete a prestar didlOS
sctvkioE. con f~strkta SH.íecjón a liTS mencionadas cúndidol1es
(Bn letra)

PechR ;" firma del iicita.dor.

Aleo;.', 5 de jqnI0 de 19íL-El Aicalde l"¡,anc:isco VltG-ris. La
püri:a.-'-:)' H5·E.


